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Una feli% casualidad Impuesto esta representación en 
manas de sus editores j  los cuales ; 
don aue tendrá el mblico de Mad

' ‘ * sé
............ ; persuadidos- ademas de ^
fa quedado sepultada pava siempre en el archivo del Ayun  ̂
tamiento, atendido el carácter de los individuos de este 
ilustre cuerpo.
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i í l  ayuntamiento constitucional de Madticí se dirì
ge hoy á y . M* lleno de confianza en los principios de
justicia que constituyen su carácter* Por esto , los re 
■presentantes legitinaos d é la  capital del réyno faltarían 
á uno de sus deberes mas sagrados siiio. reclamasen en 

¡presencia del congreso nacional los derecb-Os de la ino- 
xoncia, confundida equivocadamente con la maldad mas 
^execrable 5 y sino hiciesen resonar en.su augusto recintp 
Jos lamentos de millares de familias sumergidas ya en 
-la dasolacion mas espantosa. Si, Señor; el ayuntamiento 
cdebe hablar á V. M. el puro lenguage de la verdad y 
la ju s tic ia ; y bien penetrado de que pasaron ya aquellos 
dias de espanto j en que el ciudadano y el magistrado 
tenían que enanudecer a la vista de una decisión legal;» 
cualesquiera que fuesen sus consecuencias j se presenta 
á las Córtes generales de la nación, con el aliento que le 
inspiran las virtudes de V. M. y los inpulsos de su con
ciencia. Va á descubrirle males de una trascendencia 
interminable para el estado en general y para V. M. que 
le representa: y  aunque con toda la amargura que pro
duce el infortunio, no puede prescindirse de tomar í  
su cargo la causa de los empleados que V* M. acaba de 
proscribir, de aquellos empleados , Señor, qde siéndolo 
anteriormente por el gobiemo legítimo, siguieron en sus 
destinos mientras ocuparon á Madrid sus fieros conquis
tadores.

Millares de familias, agoviadas, S eño r, por cuatro 
años con el enorme peso de calamidades incalculables 
han recibido el último golpe de su desgracia.por la re-? 
solución de los decretos de 11 de agosto y 21 de sep
tiembre tUtiino; y estos españoles, dignos seguramente 
de una_suerte„ menos, ingrata, arrancan gritos de dolor,i
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a t e  V .M : no puede desatender. Y no se c»'®» ,
l e  anima al l ä  indivi^
el honor de hace ̂  ̂   ̂ wiKlLo es one mnffono de

'S ^ >1 1*
,e ,ú in .ie«

..üllía^ de que ..tu  poseído ™ ^  ”’t  to L . p u .« d e
víctim as dnnuáieramérables que, ^  eUeintegro
de reiteran los pockres con <1 P y  lyj ¿g fi^ar por un 
de sus derechos. D lgn^e pues J  de Uxa^p
róomento su atención en
inar la defensa de los emp ea^^^^^^ espíritu que

aninS á T S l t  toclâ  sus’decisiones , y que suoeri^

lio , se deadenaia _ mié sean capace'

m T -s í— BErimi.
,  fr 0 1 to Í6 tl.»torio del d . ’l l de ago.lo

! ¥ í , í  Ä S S r s s S t S Ä  1 Ä
p lerd .n  loi y

P “  "  'T d cm .’ oo. e ^ .  in g ™  ^

■ S q S e ' Ä Ä

t * " “ .’ í f i S "  co"cir»T íup«E ^^^^
dös pu.ra r'íSrte's ni tetier voto en las elec-

■ l S “ ¿ 'r o “ f d l g í , u .  c » ;¿ » o »  .irviendo lou^
r  » / » S g u o .  ¿

í Í Q ^ - ™ .  po ' - t í “ '
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fòs ' derfeóhos Sé Oiùdadàfiò ; ptfès Biéfi" sàbicTò es por 
V. M.̂  qtre èl gbbiérnò c[.̂ e ün'conquistador establece érr 
íós ptieblos que conquista , nò ^e reéonocO tai habita des> 
ptxes de -restablecido el órden público , y verificada la 
paz qtie le consolida y legitim a; por consiguiente hasta 
entúíices eh gohiéfnO'de^Bonaparte nunca podia ser con-* 
údéi^dudo comù dtì̂ ô  -gobiéTn'ó enola acepcioii propia de'

ra. *. . t -  '  «

' Pero antr cUandò ’ùsÌ tio fuéso ¿balco clé qué àspectu 
podria considerarse un decreto , por el que el inócentè 
español, el patriota decidido, el que sufrió la afcróé 
persecución del tirano , el que á duras penas pudo con
servar una exísténcía precaria, y darla á sus hijos des-  ̂
alentados, por no desátUparar lá causa de la verdad^ 
que defendía la Patria, el que se vio muy cerca del su- 
plició, porque en Sus discursos y en su porte contribuyó 
á mantener el espíritu decaecido de los débiles, hacien
do de este modo guerra constante y sangrienta á los ene
migos , baxo Cuya dominación vivia; él buen español, 
'en fin , que en la misma oficina á q\ie pertenecia por 
gracia de Carlos IV , allí mismo daba el eXemplo iná'  ̂
claro de su entusiasmo patriótico, y hacia servicios.más 
efectivos acaso que los de muchos que, reposando'en fe 
confianza de su seguridad im perturbable, eran gravosos 
al Estado que los alimentaba inútilmente; se vé iguala
do con el que, desconociendo á la la patria que le di<>

■ el ser, rompiendo el pacto social que le ligaba con el'lá, 
y estilnillado de una ambición’ devoradora, se vendió 
vilmente al azote del género humano , y  al desoladór de 
España? ¿Como , Señor , deberán correr la misma suer- 

ite  . hombres de caracteres tan diversos? ¿Como súfrir

f»

/una misma p e n a , aun en el caso de merecer áigüna, 
■ procediendo de tan distintos principios su delincuencia?

Y ¿quienes son estos^desgraciados habiiantes de Ma
drid, estos empleados sobre quienes recae la indignacioni 
de V. M.? Puntualmente son aquellos por quienes .el 
día 4 de diciembre de 1808, la junta representativa del 
gobierno legítimo que residía en .este pueblo estipuló 
con el mismo emperador de lós ñ-aucesesda conservación

sus empleos, publicando en seguidaun Jbandoi eacujíQi

• II
. I!-».tu
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artículo 2.« se les mandarla permanencia 
Tespccuvov Y ¿qtié? S k ñ o r ^ ^ i f  Un ; j)Oco ^mçmento 
debe ser una capitulación j
por autoridades com petentes,.y que se oh 1 i g ó . gy da y 
religiosa rúente laque estaba reconocida en la Gapital 
re y n o l Faltó á e lla , es- verdad,: el tirano de los bom^
bres, porquejro es dado. 4 la ,U 2a dé los peryersps cum
p lir los p ac to s; ni las promesas. Pero  ¿podrá uiferirs^ 
de aquí que lös empleados obedientes al mandado de la 
legítima potestad; que los gobernaba, son por este solo 
bec’ho otros'tantos criminales atroces , como co.rrespon- 
dia serlo para merecer el líltiino de los suplicios,la exé- 
cracion de V. M.? Permanecieron , puçs , jiistaniente, eni 
jius, destinos los antiguos empleados de Madrid , baxo 
¡dominación de su conquistador : ele un coñquistado]|: 
q u e , por injusto que se quiera reputar el título de su 
.conquista, fue indudablemente en el hecho un ocupa^ 
d o r de este pueblo, que pudo dar á sus habitantes las 
Jeyes que le acompdasmi, y poner en ejercicio  las atri
buciones que el derecho de das gentes le ; dispensa , ppr
M m  nécesiiad inseparable del sistema_ de la güerr^.,

-S i, pues , los empleados de M adrid no cometieron 
Un delito siguiendo enaus funcipnef reffiectjyg 
del gobierno del conquistador ¿por qué otro principio’ó 
razón fundamental de-justicia se les podrá acriminai*? 
¿Será por que el sagrado deber del Patriotisme les im
pusiese á todos la estrecha obligación de abandonar ^us 
¡destinos, y exponerse inevitablemente al furor bien co
nocido de los enemigüs? Mas ¡ah, Señor ! el Patriotituno 
no obliga siempre á virtudes heróioas; y entre la hon
rada conducía, de uq hombre de bien , y las hazañas de 
otro denodado y emprendedor, media un : espacio muy

¡.dilatado, que no pueden coyrer todos; los hombreSi Xiqt^^
Utilidad htí:bÍéra,CQn$eguJ^ cle;,qp|í qsta m’ultí-
tud tan:considerable, do empleadoil hulilose sufrido pbr 
do menos una deportación 4  lo§ dominios del tirano ,, qua 
¿va la suerte deplorable que estaba reservada á J qs que 
se résistiauá sus órdenes y deseos? ¿Se lhd)íefa l i je r f a ^

; con , esto nuestra amadá P a tria  de los males qde  ha.  ̂«ü-
? Considérelo por wn-momenitq V. Mv F ixere-en el
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jnévitabre que Imbiéra tenido esta operacioa 
j^esacertada é impolítica. Centenares cíe familias pri-* 
yadas de sus .padres y maridos, errantes de aquí paraallá^ 
próximas siempre á los peligros.de la liorfandadVy su-f 
mergidas en el dolor y la indigencia r todos los .empleo,is 
de esta capital provistos en partidarios y prosélitos fieles 
del gobierno intruso, buscados al propósito para e je c u 
tar ma.i franca y desembarazadamente sus planes de rapi
ña y desolación puestos á su entera é inmediata disposi
ción los archivos interesantes del Estado, á su alvedrio
otras mil preciosidades que en el dia han quedado reser
vadas por los desvelos y penalidades continuas dé los
que las custodiaban: ¡cuanto mas larga no hubiera sidci
entonces la serie de vexaciones y desgracias sobre este  
pueblo benem érito, objeto inseparable de la vista d e l
tirano! ;

Y ¿qué ? Señor, ¿ se hubiera podido realizar en n ín- 
jun  tiempo , la estrepitosa fuga de tan crecido nilmercl 
de empleados ? Porque, ó estos debieron haber salida 
juntos.de M adrid, ó séparadamente/ ¿ Como escapar en  
el primerc'aso de la vigilancia de la policía, dispuesta 
Siempre, á zelar por todas partes da conducta y los p a 
sos mas ocultos de los desafectos ó sospechosos al go
bierno ? Y si, en el segundo, hubieran ido saliendo unos 
tra$ otros en distintos dias y  ocasiones, todavía en e s 
te  caso ¿se verían hoy todos libres del anatema de V. Mi 
y de la pena que embarga su corazón? ¿ No estaríani 
con todo> comprehendidos los mas en el decreto de 21
por el tiempo que necesariamente hubieran tenido que
continuar sirviendo sus destinos baxo la dominación d e l 
enemigo? Y ¿podían, por otra parte , hallarse todos 
igualnnente dispuestos á emprender este viage? La edacl^ 
la condición, el temperamento de cada uno j el esiádp 
misei'able de sus intereses, cíen consideraciones mas¿ 
que„ no. pueden ocultarse á la alta penetración de V'
¿ no serían otros tantos obstáculos insuperables para rea
lizar, esta empresa temeraria? Y ¿‘ como^abandonar á suá 
inocentes .familias y entregándolas al llanto y trabajogf 
espantosos que las amenazaba?- ¿O es que se intentaría 
■imponerlas también 4a. obligacjon de seguirlos en sn-fu-

’ '  < <.

/
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ga? Porque algunos parfeicúlafes tuvieron la fortuh'a do 
encapar impunemente de las pesquisas de la policía 
francesa, ¿deberá servir esta casualidad de regla re^ 
general para todos los demas ? Y , en fin, Señor, (ya 
que es preciso decirlo.sin rebozo) si entráramos a exa
minar el espíritu que animó á muchos en su fuga, ¿ nó 
encontraríamos la debilidad, la conveniencia y la am-* 
bicion, cubiertas con el Velo de un patriotismo que sO 
ha procurado encarecer con estudiado empeño? ■

Pero ¿á donde iría, ademas de esto, la multitud 
de empleados de Madrid, que hubiesen escapado de 
la vigilancia del enemigo ?- ¿Que lugar de asilo les es
taba reservado en la península? ¿Quien les aseguraba en 
otra parte, ni la miserable subsistencia que dexaban 
en Madrid ? Apurados los recursos del erario con la serie 
interminable de necesidades inseparables de la guerra: 
entorpecidos los tamos dé la administración general, y 
reducidos á lo mas preciso é inevitable en semejantes 
circunstancias, ¿como hubieran encontrado todos me
dios seguros para?,sustentarse? Ni ¿qpé-pWtecioíT'po
drían prometerse tampoco estos desvalidos que llega
ron á ser odiados de los mismos que debiati ampa^ 
rarlos? ' . ^

■ El Ayuntamiento, Señor, hubiera querido évitar á 
V. M. amargo recuerdo de lo que se-pasó en diaá 
muy turbulentos y azarosos para los madrileños : en 
el tiempo en que el apreciable nombre de habitante 
de Madrid era vilipendiado y escarnecido : cuando la 
plebe ; que se extendía en aquella época mas que en 
ptra, basta á las ciases ilustradas y pensadoras , la ple
be siempre injusta é indiscreta , y precipitada siempre; 
cuando la vigorosa mano del gobierno no la dirige y 
modera;,, marcaba indistintamente con el espantoso se
llo de traidores a ios que salían de este pueblo en bus
ca del refugio de sus hermanos. ¡ V. M. no existía en 
tiempos tan calamitosos ! Por esto los Gobiernos que 
precedieron á su dominación dictaron lecciones de mu
cho desengaño de qúCíSe aprovecháronlos madrileños^ 
Porque los que volvian.de sus penosos viages les re
ferian el recibimiento que hábian, encontrado cu el

8

> ■
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Gotiérftd, así ct>Vno en los iricatifos y ¿educidos pue
blos, que se gozaban en su libertad; y retraídos y es
carmentados amedrentaban justamente á los que pen
saban imitarlos. ¡Ah! ¡y que males no hail sobreve
nido á la’Patria de la observancia de este sistema de 
división y parcialidad ! ¡ Cuantos brazos no suminisird 
,al enemigo, que nunca le hubieran pertenecido! i^o- 
mo , pues, podrian desentenderse los empleados de es
te funesto exemplo? _ ^

El Ayuntamiento no puede negarse a estas retiexio-
nes importantes: y necesitado á hablar á V. M. en nom
bre de este desconsolado pueblo, nada debe omitir en 
obsequio de la causa que defiende. Apoyado en princi
pios fundamentales de justicia y pública utilidad , no 
puede prescindirse de una consideración que debe tener 
lugar en este escrito , y que califica también de irrepre
hensible la conducta de los empleados. Estos , Señor, no 
son considerados de un mismo modo en el estado. Sus 
obligaciones variaii en razón de su carácter; así como 
varían iguarmente sus relaciones inmediatas con el Go
bierno. Por manera, que en el concepto de empleailos,
no es igual, ni en el tiempo ni en el lugar, ni en la peien- 
toriedad el desempeño de las funciones de caigo. 
D e aquí se deduce claramente , que la obligación tle 
seguir al Gobierno, á donde quiera que las circunstan
cias lediriian, en unos es indispensable, y en otros de
xa absolutamente de existir. El Ministro, el Consejero 
de Estado, elTesorero, el Magistrado supremo coloca
do por su misma institución cerca de la Supenoridad del 
Gobierno , y algún otro de esta clase ; sin cuya asisteir- 
cia se imposibiÍitaria,’6 entofpecéria á lo menos el Cur
so de los árdüos y mas interesantes negocios del Esta
do , sea con razdn reconvenido por no haber sabido su
perar riesgos é inconvenientes particulares, que siem
pre debía posponer al exácüO cumplimiento de.sus obli
gaciones. Pero el oficinista pvcfixado a cierto y detei- 
miuado paráge donde' ha de exercer su destino, el em
pleado de órden y gerarqúía muy diversa» }“""
clones son incompatibles, con su residencia 
e:ar asignado por ellas mismas, que ley, que respeo
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,5 coiisideracíon quebrantó por esto solo , éuanclo no eriíl-
gra con el Gobierno y se traslada á otro punto dozSe 
nada tiene que entender, ni practicar ?
_ Gnanto mas se redexíona,;Señor;, sobre esta mate- 

fes o m - a ^ S m a y o r e s  incorivenieatesymia-

ProvAcias dominadas por el enemigo? ,La enexÓrable
y  ® ^ '^^hscacion hubiera arrancado prontamente de

^manps de % es  desafortunados aquellos m iL o s  b L e s
S “ F s tX e ífS e fo f®  «‘'« ’’‘̂ istranan recursos

do^de una vez , convirtiéndose en vastas y  descu^idadas

capt^ces de ñuctificacion por mucho tiempo hubieran
^  dilatada série de calamidades públicas, es- 

.TCrsal la desolación y ruina uni-

V. M. conoce igualmente el enlance y conexión ín
co„™?ñ?„ •“ >“  1» c“ s "  v e  í¡om ponen,, y que en eV cT,batinaienfco- y exterminio rlí>

jnenoscabo y  umlidad de la primera. Este principio in- 
.concuso, desmpstrado ya hasta la evidencia por los cál- 
eu os de la economía política, es aplicable eiÍ toda sü 
extensión al caso de que está trataiído el Ayuntamienf
to , y sus funestas consecuencias deben notarse singular-
inente en un pueblo compuesto casi todo de individuos

U« L’ , . ^ f_ q ‘” ldeado3 constituyen la mayor parta 
de su población. Y pro.scnptos y  arrojados con ignominia 
de este suelo : despojados de sus sueldos é ingresos con
Hdf prosperarlas artes f ia  indus-

fq'^f'qn mas directamente que ellas 
se esentirian de este desalienta inevitable  ̂ /Y  Quien
S  tan moníf tópidos progresos de suV ecaT af c ía , tan mortiteia para el Estado.
■ ^erp,; Señor, si estaseonsMera.ciones no produxesest

1070241
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I

en el ánima.'de/¥. M .:loí saludaMés^efeCtos qne se pvoT 
mete el Ayuntamiento,^ ¿ com a, podría: n6i producirlos h  
sencilla inclíGáeion que se atreve .á hacerle i eij
los principios .de equidad que le gobiernan ?- Si,. SeuorJ
la equidad y la precisa consecuencia en laSí dispQsicjOi- 
nes legales: son- las qué reclaman en esta monaeiita una 
saludable modificación en: loaidécijelosúdatralos .41̂
do s ra o c eii t  es, .L a e qivi el a d . d e  1 á, j  u s |i  c i a.
ge imperiosamente que.^estos por;eí̂ .sOlo.tte.chO; de, 
continuado sirviendo sus antiguos destinos baxo la domi
nación del rey intruso , hau sido criminales á los ojos áe 
V. M. lo sean igualmente tantos otros que también, sir
vieron al enemigo por esta causa : aquellos , Sáñor , que 
de ptiblico y notorio permanecieron en M adrid, has
ta  que una ieliz casualidad proporcionó su fuga y que 
hoy se. encuentran sin embargo amparados y ascendidos 
por la Regencia del Reyno., EL Ayuntamiento no pue
de ocultarlo á V. M. : ni podrá comprehender nunca, 
cómo procediendo todos de unos mismos principios de 
delincuencia, son unos premiados, y proscriptos otros, 
jQ ue ,  S eño r! ¿podrá llegar á temerse que algún astro 
maligno exerza particularmente su inñuencia sobre los 
madrileños?.... ¿ Que causa, pues , produce una diferen
cia de condiciones tan monstruosas?....Hasta este pun
to debe llegar el Ayuntamiento.

Como quiera, Señor, terminará su exposiciónya. 
demasiado prolija, con una consideración.que cree muy 
oportuna ó indispensable en. las actuales; circunstancias.. 
En la terrible luclia que sostenemos, todavía podrá haber' 
reveses que experimentar. Por la suerte de las. armas ,  y  
acaso poÉ una combinación conducente á fines ulteriores,, 
podría volver á ocupar el. enemigo algunos'pueblos.que. 
se lé obligó á abandonar.. Eh: ellos, mofan: contristados, y 
abatidos los empleados que V.M.. ha proscripto.. Son, es.- 
pañoles, es verdad. Pero , Señor ,  ¡laterrible; ley  de l a  
indigencia!...., la situación, lamentable, de sus,inocentes; 
familias, el funesto, por venir que los amenaza, e l despe
cho y hasta la desesperación á que están expuestos;; todo, 
esto reunido, en unos; hombres, desgraciados- sin. culpa su
ya, podría dar mil y mil brazos á los. enemigos d é la P a ~

i
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